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Quito, D.M., 3l HAY l0l9

Señor Doctor
Gonza.lo Nicolay Samaniego Erazo, Ph.D.
RF,CTOR DE LA T'NTVERSIDAD NACIOIYAL DE CHIMBORAZO
Rlobamba.-

Señor Rector:

Me reñero a su ofrcio No. 0182-R-UNACH-2019 de 21 de febrero de 2019, ingresado
en la Procuraduria General del Estado al día siguiente, por medio del cual fo¡mula
la siguiente consulta:

¿EXISTE LÍUITE EN EL NÚUERO DE RENOVACIONE§ POSIBLEA EN LOS
COIíTRATOS DE §ERVICIO§ OCASIONALF§ EXCLUSTVAUENTE PARA
OCI'PAR PT'ESTOS COUPRENDIDOS EN LA ESCALA DEL MYEL
JERÁRQIIICO ST'PER¡OR, UNA VEZ QIIE IIAX CI'UPLIDO EL WA?N
¡¡ÁX¡UO DE DI,RACIÓN DE 12 ![E]SES DE SERVICIOS, DE COT{FORUIDAD
A LO ESITABLECIDO EI{ EL ART. 58 DE L.II LOSEP Y EL ART. 143 DEL
R.EGLAUEIÍTO GEI{ERAL DE APLICACIÓN?

I. Autcccdcntcs.-

I. 1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, en forma previa a atender
su consulta, este organismo solicitó e insistió at Ministerio del Trabajo, media¡rte
oficios Nos. 02927 y Q3236 de7 de marzoy I de abril de 2019, que remita su criterio
institucional sobre el tema materia de consulta, pedido que fue atendido con oficio
No. MDT-SISPTE-2019-0537-O de 27 de marzo de 2019, ingresado en la
Procuraduría General del Estado el 5 de abril del presente año.

I .2. La consulta refiere el siguiente problema jurídico:

La Universidad Nacional de Chrmborazo (UNACH), cuenta dent¡o de las unidades
orgánicas a nrvel gobernante, con profesionales de naturaleza de asesoría, que
han srdo vrnculados, respetando la normatlva para el efecto mcdhntc contrato§
dc scrvlclos ocerlonrlcr, estos puestos están comprendidos dentro de la escala
del nrvel jerárquico superior.

1.3. En el informe juridico de la enlidad consultante, que consta en el oficio No.
O2O3-P-UNACH-2019 de 7 de enero de 2019, el Procurador de la UNACH cita los
articulos 226 y 22a de la Constitución de la República, 58 de Ia Ley Orgánica del
Servicio Público y 143 de su Reglamento General, y la Sentencra de la Corte
Constitucional No. O48-l7-SEP-CC de 22 de febrero de 2017, con fundarnento en
los cuales manifiesta y concluye:

Sin embargo en el caso Partlcular de los pucatos dc nlvcl Jerlrqulco tuperlor
o llbrc nombrrElcnto o rcnoclón, se encuentran los cargos directivos, de
drrección admlnrstratlva, estratégica, politicos o de asesoria y consejeria, que no
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pueden ser concebidos como carBos de carrera, por endq laq necesidades no
pueden transformarse en permanentes, y si su contratación es Constante, sería
erróneo pensar que puedan ser suplidos por un nombramrento definitrvo,
mediante un concurso público de merecimientos y oposición dada la naturaleza
de estos cargos, sin embargo la mrsma ley prevé que estas necesidades puedan
Earantlzar su permanencia en el tiempo del cargo, más no de la persona y para
ello exrste por un lado el artículo 17 de la Ley Orgánica de Servicio público y su
Reglamento que genera Ia posrbilidad de establecer puestos de libre
nombramiento y remocrón, y por otro lado la facultad instituclonal de seguir
renovando mediante contrato de servicios ocasionales, ya que h prohlblclón
cxp¡csl quc Il rc¡ovrclón dc éctoa contntos ace por ulra ¡oh ocrllón, Jrr
ro cxlatc cn cl rrtículo 68 dc h LOSEP, ni Gn cl .rt. 143 dc .u Rcghnento,
al contrario apertura la posibilidad en ésta última dlsposición de que los
contratos puedan ser renovados sin límlte alguno en lo referente a los cargos
coEprc¡dldos c¡ h cac¡la dcl pivel lcrisqulco suDcrlor, (...).

1.4. Por su parte, la Subsecretaria Interinstitucional de Servicio Público, Trabajo y
Empleo del Ministerio del Trabajo, en el oficio que contiene su criterio jurídico
institucional, además de las normas citadas por la entidad consultante, invoca los
artículos 229 de la Constitución de la República; 17 letras b) y c), 83, 85 y 1OO de
la Ley Orgánica del Servicio Público, la Disposición General Tercera y Disposición
Transitoria del Acuerdo Ministerial No. MDT-2019-001 que contiene la Norma
Técnica para la Optimización de Gastos de Personal en la Moda.lidad de Contratos
de Servicios Ocasionales y Eliminación de Partidas Vacantes en el Sector Público y,
el articulo 15 de la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de Puestos del
Servicio Civilr. Sobre dicha base manifiesta y concluye lo siguiente:

(...) los contratos de servicios ocasionales suscritos al amparo de Io drspuesto en
el a¡ticulo 58 de la LOSEP para cargos de mvel jerárquico superior, han sido
exclurdos en el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2O 19-OO 1, por cumplir activrdades
de carácter directivo en las instituciones del sector público, una excepción para
la creación de este tipo de puestos, ya que su temporalidad está supeditada a la
hnalzación de la relación laboral en cualquier momento por decisión (sic) la
máxima autoridad.

Por tanto, en el caso planteado !o crlrtc ümltc ¡obro cl phro dc vlgencL dc
loa contr.tor dc ¡cnlclo¡ ocr¡loanlc¡ 3u3cr¡to3 e.l rmpero dc lo dltpuctto
cn cl rrtículo 58 dc h LOSEP prn lo¡ sctrldo¡cr quc ocup¡E pucsto;
compreadldor cn cl Nlvcl .Icrlrqulco §upcrlor; por lo cual, la permanencia de
sus contratos se suJetaran (sic) a la decisrón de la autoridad nominadora de la
lnstitucrón por tratarse de puestos de confianza. (Lo resaltado me corresponde).

1.5. De lo señalado se observa que, el criterio juridico de la entidad consultante así
como el expuesto por la Subsecretaria Interinstitucional de Servicio Público, Traba¡o
y Empleo del Ministerio de1 Trabajo concuerdan en que los contratos de servicios
ocasionales de servidores que ocupan puestos comprendidos en la escala del nivel
jerárquico superior pueden ser renovados sin que exista límite de plazo.

2. Anállsls.-

El artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuadorz (en adelante CRE)
prescribe que son '(...) seruidoras o seruidores públicos todas las personas que en

t htblrcada en el RegÉtro Ofraal No, 103 de 14 de septembte de 2OOS
2 CRE, pubhcdd.a ea el Regl§tro Ortaal No 449 de 20 de octubre de 2OO8
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cualquier fortna o a analquier título trabajen, presten senticios o ejerzan un cargo'

función o digrudad dentro del sector públia'.

El primer inciso del artículo 70 de la Ley Orgá,nica de Educación Superior3 (en

adelante LOES) establece que el personal no académico de los establecimientos
públicos de educación superior y organismos del Sistema de Educación Superior
son servidores públicos y su régimen es el previsto en la Ley Orgánica de1 Servicio
Públicoa (en adelante LOSEP).

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 12 del Reglamento de Carrera y Escalafón
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superiors, los decanos,
subdecanos, y demás autoridades académicas de similar jerarquía, determinadas
por las universidades y escuelas politécnicas, en uso de su autonomia responsable
serán de libre nombramiento y remoción.

De los artículos citados se desprende que, el personal no académico de las
instituciones públicas de educación superior se encuentra amparado por la LOSEP'
y que las áutoridades académicas de esos establecimientos son de libre
nombramiento y remoción.

De conformidad con la letra h) del artículo 5 de la LoSEP, uno de los requisitos para
el ingreso al sector público es haber sido declarado triunfador en un concurso de

mériios y oposición, con excepción, entre otros servidores públicos, de aquellos que

desempéñen puestos de libre nombramiento y remoción. concordante, el artículo
81 de la LOSEP establece la carre¡a del servicio público y precisa que el régimen de

libre nombramiento y remoción debe ser considerado de excepción.

Medlante Resolucrón6 No. 48, la Corte Constitucional declaró la modulación de los

artículos 58 de Ia LOSEP y 143 de su Reglamento General, que contienen las
normas que regulan los contratos ocasionales del personal sujeto al ámbito de esa

Iey'

con posterioridad a dicha sentencia, el a¡tículo 1 de la l,ey orgánica Reformatoria
a h LOSEpz sustituyó al artículo 58 de esa ley previendo que la suscripción de

contratos de servicios ocasionales procede de forma excepcional, para satisfacer
necesidades institucionales no permanentes.

según el inciso décimo primero del a¡tículo 58 de Ia LOSEP, cuando la necesidad
inslitucional pasa a ser permanente '(...) la Unidad Admtnistratüa de Tolento
Humano plonificard.la creación del puesto el anal serd ocupodo agotondo el ananrso
de méntós g oposición (...f , il mismo artículo, en el inciso décimo segundo, señala
que se considerará que las necesidades institucionales pasan a Ser permanentes
;¡ ¡ cuando lucgo de un a,ño de controtaciÓn ocosional se mantenga a la misma
persona o se conirate a otra, bap esta modaltdad, para suplir la misma necesidad,
en la respectiuo institttción públicn' . (l-o resaltado me corresponde).

3 LOES, publÉada en et Suptemer¿to det Regstro Ofrcol No 298 de 12 d.e o.-babre de 2O1O
n LOSdP, publcada en el §uptemento del RegÉtro oficút No 294 d-e 6 de octubre de 2O1O

" Expedíáo medldtte Resolictón Intema dei Conselo de Educaaón SuPenor No 265 publrcado en do< mento

rnstttllcbnal 2017 d.e I de flouembre de 2017.
6 Publlcada en Ia Edrcóft CoLstttuclottdl Segunda del RegÉlro Ofrc1dl de 6 de abnl de 20 1 7
, ¡fi orgántc" nekrmatona a ta L)SEP,- Pubttr;ada en el Subtemeato del Reg§tto ofrall ry9 78 de-13 de

".pír"^ir" 
ae 2Oí7, que dtuo como aflteceaente la modulacón de los o,rtíclrlos 58 de ld LOSEP V 143 de su

Régbmearo Generai, órdenados por Sefttenc,- de la Coñe Consttt.,.".ona1 No O48-17-SEP'CC de 22 de febrero
de 2O17
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Adicionalmente, se debe considerar que antes de ser reformado, el último inciso del
artículo 58 de la LOSEP exceptuaba a los puestos ubicados en la escala del nivel
jerárquico superior de la prohibición de renova¡ los contratos ocasionales, según se
observa del tenor de esa norma que era el siguiente:

En caso de necesidad institucional se podrá renovar por única vez el contrato de
servrcios ocasronales hasta por doce meses adicionales selvo cl crao dc pucstos
comprcndldoe en proyectos de inversión o c¡ h esceh dcl ¡lvcl Jcrlrqulco
aupcrlor. (Lo resaltado me corresponde).

Po¡ su parte, el a¡tÍcuio 143 del Reglamento General a la LOSEP no ha sido
modiiicado, de manera que rige el texto modulado por la sentencia de la Co¡te
Constitucional antes citada que, respecto d plazo máimo y de renovación de los
contratos de servicios ocasionales, en sus incisos segundo y tercero prevé:

El plazo máximo de duración del contrato de servicios ocasionales será de hrstt
docc EGsc! o h¡rtr fl¡dlzrr cl cJcrclclo flscrl cn cur.o, y podrá scr
rcnov¡do en cuyo caso no será necesaria la suscripción de un nuevo contrato
por el transcurso del nuevo e.¡ercicio fiscal, bastando la decisión administratrva
que en tal sentido expida 1a autoridad nominadora o su delegado la cual se
incorporará al expediente respectivo al igual que la certificación presupuestaria
que exprda la unidad frnanciera de la institución. (Lo resaltado me corresponde).

Se podrán suscribir vanos contratos de servicios ocasronales entre la misma
institución y la o el mismo servidor, durante un ejercicio fiscal en curso, que se
pueden renovar por necesrdad instrtuclonal.

El Ministerio del Trabajo, mediante Acuerdo No. MDT-2019-01, expidió la Norma
Técnica para la Optimización de Gastos de Personal en la Moda.lidad de Contratos
de Servicios Ocasionales y Eliminación de Partidas Vacantes en el Sector Púb1ico8
(en adelante NTOGP), cuyo artícuio 1 establece que su ámbito de aplicación incluye
a las instltucrones de la Función Ejecutiva y sus empresas públicas, y conmina a
su cumplimiento a las demás instituciones del sector público.

Los a¡tículos 2 letra b), 7 y 8 de la NTOGP definen y prevén la prórroga de los
contratos de servicios ocasionales hasta la creación del puesto cuando la necesidad
institucional se torna permanente; y la Disposición General Segunda prevé que, en
ninguna entidad los contratos ocasionales podrán superar el plazo de doce meses.

Por su parte, la Disposición General Tercera de la NTOGP exceptúa de la creación
de puestos, prevista por el articulo 58 de 1a LOSEP para el evento en que la
necesidad institucional se torne permariente, a los casos enumerados por dicha
disposición, entre ellos, los de asesores de las máximas autoridades según su
numeral 1 .

Del análisis efectuado se observa que, los conáto" de servicios ocasionales, según
el artÍculo 58 sustituido de la LOSEP, son excepcionales y se autorizan para
satisfacer necesidades institucionales no permanentes, entendiéndose según los
incisos décimo segundo y décimo tercero de esa noffna que, se requiere la creación
del puesto si la necesidad institucronal pasa a ser pennanente, lo que ocurre cuando
luego de un año de contratación ocasional se mantiene a la misma pe¡sona o se
contrata a otra bajo la mrsma modalidad, para suplir la misma necesidad.

. htblÉadd en el Supleñento del Regstro Ofoal No 398 de 3 de enero d.e 2019
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Para el caso de creación del puesto, el artículo 58 de la LOSEP prevé que será
ocupado observando el procedimiento de concurso de méritos y oposición, lo que
debe ser entendido en armonía con las demás normas de esa ley; por tanto, el
concurso será exigible para el caso de puestos creados que estén incluidos en la
carrera del servicio público.

3. Pro¡uaclemieEto.-

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con el
numeral I de la Disposición General Tercera de la NTOGP, los contratos ocasionales
de asesores, comprendidos en la escala del nivel jerárquico superior y excluidos de

la carrera del servicio público, están exceptuados de la creación de puestos a la que
se refiere el articuto 58 de la LOSEP; en consecuencia, en aplicacrón de esa
excepción, los contratos ocasionales de dichos servidores podrían ser renovados si
la necesidad institucional debidamente motivada lo justifica, aun cuando hubiere
vencido el plazo máximo de duración previsto en el segundo inciso del artículo 143
del Reglamento a la LOSEP.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia de normas juridicas, siendo
entidad consultante su aplicación a casos

Dr. iRigo Salvador Crespo
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

C.c. Ab. Andrés Vtccnte Madero Poveda
Mlnrstro dcl Traba¡o, Encargado
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